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FECHA: JULIO 29 DE 2014 
 

OCHO COLUMNAS/PRIMERAS PLANAS 

 “Someten a personal de Santa Clara” 

 
“Ir al Cobaeh cuesta más de $3 mil a cada alumno” 

 “Darán $500 mil a los nuevos partidos” 

 “11 casos de cólera y no hay alerta epidemiológica” 

 
“Comités cumplen: Sedeso” 

 
“¡Avanza el cólera!” 

 
“Descarta Salud alerta epidemiológica por cólera” 

 “Crecen viviendas 400% en Pachuca” 

 
“¡Vencen plazos! Advierte el SAT” 

 
“Fracasa programa de Escuela Segura” 

 
“Acuerdan pago a campesinos” 

 “Niegan riesgos por pasivos Pemex-CFE; Hacienda afirma que ya es deuda del estado” 

 “Empujón definitivo de PRI y PAN a la reforma energética” 

I N S T I T U C I O N A L 
Milenio-Gestionará IEEH recursos para los nuevos partidos: El Instituto Estatal Electoral de Hidalgo (IEEH) 
solicitará al Congreso del estado una ampliación presupuestal de medio millón de pesos para dotar de prerrogativas a las 
dirigencias estatales de los tres nuevos partidos políticos: Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), Partido Encuentro 
Social y Partido Humanista. En entrevista, el consejero presidente del IEEH, Mario Ernesto Pfeiffer Islas, dio a conocer 
que una vez que los tres partidos notifiquen al Instituto sobre su creación y designen a su representante ante el órgano 
electoral, solicitarán los recursos a la legislatura local. "Una vez que se tengan acreditados los partidos políticos ante la 
instancia electoral local la obligación es cumplir con todos los derechos y prerrogativas, es una obligación brindar de esos 
derechos las prerrogativas que les corresponden, específicamente el financiamiento público", aseveró. Para este año se 
aprobó un recurso por 23 millones de pesos para los siete partidos políticos en la entidad PRI, PRD, PAN, Panal, PVEM, PT y 
MC, por lo que Pfeiffer Islas reconoció que la creación de los tres nuevos institutos políticos, al menos en Hidalgo, sí 
representa un gasto extra. El medio millón de pesos que solicitará el IEEH a la legislatura local se repartirá entre las 
dirigencias estatales de los tres nuevos partidos, sin embargo, las dirigencias nacionales recibirán cada una del Instituto 
Nacional Electoral (INE) poco más de 36 millones de pesos. Asimismo, Mario Ernesto Pfeiffer subrayó que hasta el momento 
ninguno de los tres partidos ha acudido al Instituto Estatal Electoral de Hidalgo a notificar su creación y nombrar a su 
representante en el órgano electoral local, ni siquiera Movimiento de Regeneración Nacional quien sí tiene Comité Estatal en 
la entidad. "Hasta este momento no hemos tenido ninguna notificación formal, ni siquiera de Morena, creo que es importante 
que se haga porque independientemente que se tenga un registro los partidos políticos con registro nacional deben acreditar 
el mismo con el Instituto Estatal Electoral Hidalgo". Explicó que la creación de Morena, el Partido Encuentro Social y Partido 
Humanista se dio a través de lo que anteriormente era el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales por lo 
que tienen hasta el mes de agosto para presentar al IEEH su notificación y nombrar a sus representantes. "De acuerdo al 
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procedimiento que se seguía en esa normatividad su inicio de vigencia comienza a partir del 1 de agosto, esa es la razón 
también por lo cual los nuevos partidos todavía no se registran", concluyó. (Alejandro Reyes, página 11) 

P A R T I D O S P O L Í T I C O S 
Criterio-Buscan castigar la propaganda negra: El Partido Acción Nacional en Hidalgo buscará que en las mesas de 
trabajo que sostendrán en las próximas semanas con otros partidos se tipifique la propaganda negra como delito electoral. De 
acuerdo con Alejandro Moreno Abud, presidente del Comité Directivo Estatal (CDE) del blanquizaul, la propaganda ofensiva 
contra candidatos a diputados locales de oposición –que se encontró en una bodega en Pachuca– dejó una secuela en los 
partidos políticos en las elecciones de 2013 y será un tema a tratar. “La propaganda negra no se nos ha olvidado, de hecho, 
nosotros como partido decidimos no asistir al informe del consejero presidente del IEE (Mario Pfeiffer Islas) pues 
consideramos que fue una burla el dictamen que se aprobó, pues no se nos olvida que un militante de Acción Nacional fue 
agredido”, expuso Moreno. Agregó que en la legislación electoral tendrán que especificarse los delitos, pues si bien la 
propaganda negra siempre ha existido, se tiene que considerar su sanción. “En ese momento dimos con el lugar donde se 
hacia la propaganda negra, (Editora de Ideas SA de CV, propiedad de Pablo Bernal Ballesteros) y estaremos muy al pendiente 
de lo que pueda pasar en futuras elecciones”, informó el líder panista. (José Antonio Alcaraz, página 06) 
Criterio-Tiene más de 70 mil afiliados el sol azteca: El secretario general del PRD en Hidalgo, Marco Antonio Rico 
Mercado, reveló que el padrón del partido del sol azteca quedó en poco más de 70 mil afiliados, a pesar de las observaciones 
que se hicieron a éste. Rico Mercado reconoció que entre las observaciones que las autoridades electorales hicieron al padrón 
perredista se detectó casos de algunos militantes que se encontraban afiliados también a otro instituto político, así como 
errores en el llenado del registro. El líder del partido en la entidad señaló esto en vísperas de la elección de consejeros 
estatales que habrá de tener el PRD en el estado el próximo septiembre. Marco Antonio Rico precisó que respecto a este 
proceso recién concluyó el periodo de registro, que es supervisado por el Instituto Nacional Electoral (INE) para que los 
participantes cumplan con todos los requisitos para poder participar. Además ya se sabe donde se ubicarán las casillas y 
ahora se deberá realizar el proceso de insaculación entre el padrón perredista para determinar a los funcionarios de casillas. 
Rico Mercado aclaró que aunque el proceso está siendo conducido por el INE, las dirigencias estatales, municipales y nacional 
deben garantizar la imparcialidad. (Emmanuel Rincón, página 06) 
 
Milenio-Votaran 75 mil perredistas en renovación de estructuras (Redacción, página 12) 
El Reloj-Integran lista de electores con más de 75 mil perredistas (Verónica Ángeles, página 04) 
Plaza Juárez-En Hidalgo son 75 mil 865 perredistas (Oscar Raúl Pérez, página 5A) 
Uno más Uno-Establece PRD lista definitiva de electores para proceso interno (Redacción, página 02) 
Criterio-Inicia PRI programa nacional de afiliación: La fuerza del Partido Revolucionario Institucional (PRI) está en su 
militancia que realiza un trabajo transformador y materializa los propósitos partidistas. “En ese sentido inició la conformación 
del ejército que saldrá a las calles el próximo año para convencer a los ciudadanos de que este instituto político tiene a los 
mejores candidatos y propuestas para elevar la calidad de vida de las familias mexicanas”, aseveró Marco Antonio Velásquez 
Valencia, subsecretario de Afiliación y Registro Partidario. Velásquez presentó el Programa Nacional de Afiliación y 
Credencialización en la entidad, ante la presencia del dirigente estatal Ricardo Crespo Arroyo y el secretario general Juan de 
Dios Pontigo Loyola, quien fungió como ponente. (Redacción, página 07) 
 
Milenio-Inicia el PRI programa nacional de afiliación y credencialización (Redacción, página 12) 
El Reloj-Comenzó PRI programa nacional de afiliación (Yina Bautista, página 04) 
Plaza Juárez-PRI inicia programa nacional de afiliación (Redacción, página 5A) 
Uno más Uno-Inicia PRI programa nacional de afiliación (Redacción, página 04) 
Crónica-Rechaza PRD temores ante la creación de 3 nuevos partidos: Los nuevos partidos políticos registrados ante 
el Instituto Nacional Electoral (INE) no representan temor ni nada para el Partido de la Revolución Democrática (PRD), 
manifestó el dirigente estatal del sol azteca, Arturo Sánchez Jiménez. Destacó que a escala nacional el PRD tiene más de 4 
millones de militantes, luego de los ajustes que aplicó el INE en recientes meses en listas internas y plenamente validado por 
instancias electorales. Puntualizó que, por el contrario, los demás institutos políticos deben preocuparse por mantener su 
registro a escala nacional, ya que actualmente algunos están muy por debajo de esta cifra. Afirmó que los partidos deben 
fortalecer sus estructuras internas y adherir más militantes, de lo contrario están en riesgo de perder sus registros si no 
cumplen con el porcentaje establecido del 3 por ciento. Recordó que hace varios años se registraron varios institutos políticos, 
pero estos desaparecieron por no lograr el número de votos en elecciones nacionales y estatales. Sánchez Jiménez expuso 
que el próximo 7 de septiembre participarán los casi 76 mil 756 militantes en asamblea nacional para elegir consejeros 
nacionales, estatales y municipales. Aclaró que en este proceso participan 891 menores de edad, que no cuentan con 
credencial de elector pero sí con una credencial de perredistas. Añadió que una vez elegidos los delegados nacionales se 
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procederá a la elección del presidente y secretario de la dirigencia nacional el próximo 5 de octubre de este año de acuerdo 
con los estatutos. Será el 12 de octubre cuando los delegados estatales designen al comité del PRD en Hidalgo y el 19 del 
mismo mes se determinará a los dirigentes de los comités municipales. (Alberto Quintana, página 04) 
El Independiente-Impugnan integración de comités municipales de Morena: Militantes del Movimiento 
Regeneración Nacional (Morena) en Hidalgo acusaron imposición en el nombramiento de los comités municipales de Pachuca 
y Mineral de la Reforma. De acuerdo con el expediente CHJ/HGO/014-16/2014, Alan Medina Taboada, Florencio Torres 
Vázquez y Alan Medina Medina ocupan las secretarías de ambos comités sin tomar en cuenta reglamentos internos. Por tanto 
los tres fueron citados para desahogo de pruebas y alegatos el pasado jueves; sin embargo no acudieron los denunciantes, 
dijo el presidente de la comisión estatal de honestidad y justicia, Gustavo Callejas Romero. Ante la inconformidad, aseguró 
que la designación de las secretarías municipales fue conforme al estatuto. El comité municipal es uno de los órganos de 
dirección del movimiento de Andrés Manuel López Obrador que acaba de obtener registro de partido político por parte del 
Instituto Nacional Electoral (INE). El número de integrantes de los comités municipales dependerá de los afiliados registrados 
y tendrá que ser no menor de cinco personas. Contará con presidente, secretario general, organización, formación, quienes 
durarán en el cargo tres años. Cada uno de los participantes en el Congreso municipal podrá votar hasta por dos integrantes 
del total de los cargos que correspondan al comité en los ayuntamientos, de acuerdo con los estatutos internos de Morena. 
Sus integrantes podrán ser sustituidos en caso de renuncia, revocación, inhabilitación o fallecimiento. Cada comité municipal 
tiene como tarea integrar padrón de militantes, convocar cuando menos una vez cada tres meses a sesión de asamblea y 
coordinar las actividades de Morena en las regiones de la entidad. (Víctor Valera, página 05) 

I N S T I T U C I O N E S E L E C T O R A L E S 
Milenio-Buscará Tribunal un magistrado más para atender carga laboral: El magistrado presidente del Tribunal 
Electoral del Estado de Hidalgo (TEEH), Alejandro Habib Nicolás, señaló que propondrá al Congreso del estado se adecúe la 
reforma electoral estatal para que el Tribunal cuente con un magistrado más. Argumentó que la propuesta obedece a la carga 
de trabajo que tendrá el TEEH en las elecciones de los tres órdenes de gobierno en 2016 con el tema de las impugnaciones. 
"Vamos a tener el proceso electoral del 2016, por primera vez en la historia es una gran elección: gobernador, diputados 
locales y presidentes municipales, de ahí que yo sugiero que seamos cinco los integrantes porque es mucho el trabajo que se 
puede generar tomando en cuenta que ahora los partidos políticos se preparan jurídicamente y hacen valer los recursos 
legales en materia electoral", sostuvo. Actualmente el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo cuenta con cuatro magistrados. 
Habib Nicolás mencionó que la propuesta se realizará tanto a la mesa política de los partidos que realizan los trabajos de la 
reforma electoral como al Congreso del estado. "Las necesidades en la práctica del Tribunal requerirían de que fueran cinco 
los magistrados y no tres, que son las dos opciones que prevé la reforma (electoral federal) la integración por cinco o por tres 
magistrados", agregó. Mencionó que la propuesta se realizará de manera formal en su momento. "Lo haremos de manera 
formal debido a la gran carga de trabajo que puede representar una elección concurrente en la que se elija titular del 
Ejecutivo, diputados locales y presidentes municipales. La solicitud se realizaría cuando se inicien ya las discusiones formales 
en el Congreso". Alejandro Habib adelantó que será iniciando el siguiente año cuando presenten esta solicitud a la legislatura 
local. Consideró urgente que el Tribunal Electoral cuente con un magistrado más y admitió que esto traería consigo un gasto 
mayor, "pues sí generaría un incremento en el presupuesto". (Alejandro Reyes, página 11) 

P L A N O   E S T A T A L 
Milenio-Se Invierten 200 mdp en la Huasteca en dos años: Durante una gira de trabajo por la Huasteca, que llevó a 
cabo el gobernador José Francisco Olvera Ruiz, en compañía de su esposa, Guadalupe Romero Delgado, presidenta del 
Patronato del Sistema DIF, en días pasados; el mandatario hidalguense afirmó que en los último dos años se han asignado 
importantes recursos para la región, como parte de una estrategia de su administración para atender las necesidades de 
todas las comunidades de la entidad. Ante beneficiarios de la comunidad de Tecacahuaco, municipio de Atlapexco, el 
gobernador Francisco Olvera reconoció que este tipo de acciones para las comunidades, son posibles gracias al apoyo del 
presidente de México, Enrique Peña Nieto, puesto que, afirmó el mandatario, "no significa otra cosa sino que él nos está 
cumpliendo su palabra a los hidalguenses". El jefe del Ejecutivo estatal señaló que "entre 2013 y 2014 se han destinado 
recursos por más de 200 millones de pesos para la región Huasteca, gracias al trabajo coordinado con los tres órdenes de 
gobierno". Al respecto, el delegado estatal de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), Daniel 
Rolando Jiménez Rojo, coincidió en que estas gestiones se han reflejado en historias de éxito de importantes obras, como lo 
es la entrega del Sistema de Alcantarillado y Planta Tratadora de Aguas Residuales para el municipio de Atlapexco, con una 
inversión superior a los 15 millones de pesos. Al respecto, la secretaría de Desarrollo Social en el estado (Sedeso), Geraldina 
García Gordillo, reconoció que las autoridades poseen un compromiso con la población de esta zona para mejorar su calidad 
de vida, por lo que insistió en que se seguirá trabajando de manera firme con este tipo de acciones que permiten transformar 
el rostro de las comunidades que aún se encuentran marginadas, pero sobre todo que garantizan servicios de calidad para los 
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cientos de familias que la habitan. En el acto se reconoció a los integrantes de los comités de obra, por su capacidad de 
gestión, y por el compromiso mostrado para que los trabajos se realicen en tiempo y forma, tal como se requiere. A nombre 
de los beneficiarios de esta acción gubernamental, tomó la palabra Pablo Naranjo Hernández, reconoció el trabajo puntual de 
las autoridades estatales, pero sobre todo el interés de éstas, por promover acciones que impulsen el cambio para la 
comunidad y sus habitantes. Finalmente, el presidente municipal anfitrión, Antero Nochebuena Hernández agradeció el 
compromiso cumplido de la administración del estado por llevar a cabo las políticas públicas certeras para resolver las 
necesidades de las familias de esta zona de la entidad, al tiempo que reiteró su total disposición para seguir colaborando de 
manera coordinada con el resto de los órdenes de gobierno. Sobre el Sistema de Alcantarillado y Planta Tratadora de Aguas 
Residuales para el municipio de Atlapexco, autoridades informaron que alcanzará a mil 371 beneficiarios. (Redacción, 
página 08) 

P L A N O   M U N I C I P A L 
Crónica-Inversión para rubro cultural es primordial, señala Eleazar: Manifestó el presidente municipal de Pachuca, 
Eleazar García Sánchez, que es necesario fomentar la participación colectiva y decidida de los pachuqueños, con el propósito 
que las autoridades ofrezcan alternativas incluyentes que fomenten la cultura. Indicó que la administración que encabeza 
tiene un serio compromiso con la ciudad, en el sentido de generar acciones que fortalezcan y fomenten este rubro. El 
munícipe afirmó que conforme el paso del tiempo el tema de la cultura ya ocupa un lugar preponderante entre el quehacer 
social, de tal forma que el ayuntamiento optó por poner en marcha programas y crear una mejor infraestructura para el 
desarrollo de la misma. Prueba de ello, dijo, es la labor que se realiza en estos momentos en la Casa de la Cultura del 
municipio, donde se aplica una inversión histórica de 1 millón y medio de pesos para su remodelación con la intención de que 
Pachuca cuente con un lugar digno y apto para el desarrollo de diversas artes y difusión. Al recorrer los trabajos realizados, el 
munícipe explicó que a la par del recurso logrado para las labores de reconstrucción de la Casa de la Cultura ha sido posible 
trabajar en torno a una aportación más que ronda los 7 millones de pesos, con la finalidad de hacer un proyecto cultural de 
igual forma en el entorno del recinto. Agregó que pese a que la presidencia municipal ha trabajado para generar mayor 
interés de la población hacia las actividades culturales, aún resta un amplio trabajo por realizar, de tal forma que se mostró a 
favor de fomentar el trabajo continuo para la apertura de mayores espacios culturales en la capital del estado. García Sánchez 
concluyó que también se valora la aportación y trabajo de la iniciativa privada, ya que de esa forma será posible llevar 
mejores servicios a la población. (Milton Cortés, página 03) 
 
Síntesis-Lleva remodelación de Casa de Cultura el 25% de avance (Adriana Ramírez, página 02) 
Uno más Uno-Se invierte 1.5 mdp en la casa de la Cultura (Redacción, página 07) 

C O L U M N A S    P O L Í T I C A S    L O C A L E S 
Milenio-Intelecto opuesto… 
 
Más recursos para partidos: Los tres nuevos partidos políticos con registro nacional tendrán aportación presupuestal del 
estado de Hidalgo a partir de agosto o septiembre, pues además de que así lo marca la ley, comenzarán sus actividades de 
promoción, difusión de su plataforma y búsqueda de militantes como lo realizan cada instituto en el estado y el país. Muy a 
pesar de lo que para muchos significa el tener a 3 partidos más, además de los 7 que ya se tienen en Hidalgo, la transición 
política para el aumento en la oferta de partidos puede resultar benéfica y hasta saludable para el electorado que está ávido 
de propuestas, sino nuevas, diferentes. Ninguno de los partidos con registro en Hidalgo puede jactarse de tener en la bolsa al 
listado con sólo el voto duro o el de la militancia y simpatizantes; en las últimas elecciones han participado 50 por ciento del 
listado nominado, poco más o poco menos, pero hasta ahí, tampoco son cifras espectaculares. Los ganadores en los últimos 
años lo han sido con 350 mil, 400 mil, 450 mil votos, un cuarto de los votantes con posibilidades de votar en el estado. Por 
eso, y a pesar de mi opinión en contra del sistema partidista que ha monopolizado los espacios y presupuestos, así como las 
agendas para las decisiones políticas del país por encima del interés ciudadano (véase tema de las reformas estructurales), la 
irrupción de Movimiento de Regeneración Nacional, Partido Encuentro Social y Partido Humanista debe traer dividendos no 
sólo en las prerrogativas para sus líderes y empelados que tengan en el estado, sino para que se conozca más de fondo, y 
ahora con los cambios organizacionales en el sistema de elecciones con el INE, a los verdaderos partidos políticos que 
trabajan por México. Es difícil defender o tratar de sostener argumentos a favor de los partidos. Al ser instituciones con poca 
credibilidad y con escenarios poco alentadores para el imaginario colectivo de la calidad de vida gracias a la política, el abrir 
tres nuevas oficinas partidistas tampoco será bien visto, como tampoco el que la gente sepa que una vez autorizado su 
registro local y su representación ante el organismo electoral hidalguense –sea IEE o INE-se tendrá que otorgarles 
presupuesto público, voz y voto, así como espacios en medios, calles y en la vida mediática del estado. De acuerdo con las 
autoridades, para este año se aprobó un recurso por 23 millones de pesos para los siete partidos políticos en la entidad; con 
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la aparición de los nuevos partidos se espera aumentar ese presupuesto en medio millón de pesos más, mismos que deberán 
ser avalados por el Congreso del estado, quienes a pesar de todo, no podrán dar largas o frenar la inclusión y recursos para 
quienes obtuvieron su registro a nivel nacional hace algunas semanas. 

(Eduardo González, página 03) 

El Reloj-La Hora en Punto… 
 
Las mujeres del PAN: Al igual que en otras organizaciones políticas, al interior del Partido Acción Nacional Hidalguense, sus 
dirigentes pretenden abrir espacios a mujeres que aspiran a una diputación federal. Sin conceder detalles de ninguna índole 
para profundizar en el tema, el dirigente estatal del blanquiazul hace lo posible por aislarse de la prensa ante las presiones de 
grupos que inciden en la vida interna de ese debilitado partido. Es secreto a voces, que el grupo Universidad se ha convertido 
en el "accionista" económico más importante del PAN hidalguense y por tanto, se sabe que desde Abasolo, presionan para 
lograr en Pachuca la candidatura a la diputación federal. Roxana Montealegre, actual regidora del Partido Acción Nacional en 
Pachuca, representa los intereses de la garza y mientras hace su trabajo "pro universidad" en la Casa Rule, presiona para 
obtener la nominación a una curul en el proceso que está a la vuelta de la esquina. La propuesta como regidora de 
Montealegre gira en torno a las denominadas ciclopistas, proyecto que si bien poco a poco avanza, se asemeja a un "elefante 
blanco", pues la obra escasamente se utiliza. Un reducido grupo afín a Yolanda Tellería de Ludlow, ex regidora en Pachuca y 
también ex diputada, pretende cerrar el paso a Montealegre y hacer proselitismo al interior de ese partido para mermar el 
trabajo de Abud y exaltar el pasado político de Yolanda Tellería, a quien reclaman que no debe "dormirse en sus laureles". La 
tercer panista es Gloria Romero, quien fungió como presidenta del DIF Pachuca en el periodo que encabezó el ingeniero José 
Antonio Tellería a su paso por la Casa Rule. En su ascenso político, Romero de Tellería logró convertirse en diputada federal 
por la vía plurinominal, tarea que si bien fue poco consistente, le permitió acercarse a otros segmentos del panismo que se 
movilizan en su favor fuera de la capital hidalguense. Así, conforme se acercan los días para decidir, al interior del Partido 
Acción Nacional, para la diputación federal por Pachuca se cuenta en primer plano a estas tres mujeres papistas y desde sus 
diferentes trincheras, Roxana Montealegre, Yolanda Tellería y Gloria Romero suman adhesiones al interior del blanquiazul. Si 
la dirigencia panista hidalguense se dispone a recuperar un poco de dignidad "ordenada y generosa", para el proceso 
electoral que se avecina, sus dirigentes deberán tomar una decisión que atienda los asuntos de género, donde insisto, 
Montealegre, Tellería y Romero, al parecer, llevan mano en la Bella Airosa. 
 
(Edmundo Pineda, página 07) 
Crónica-Balcón Político… 

Se ajustan los datos… ya hay más pobres: Como pintan las cosas todo indica que la tendencia seguirá igual: riqueza para unos 
cuantos a la alza; pobreza para la mayoría…igual. Las reformas estructurales dividen las opiniones entre quienes las critican y 
quienes las impulsan, pero lo cierto es que los indicadores de pobreza aumentan en el mundo y en nuestro país. En su más 
reciente reporte el programa Nacional para el Desarrollo de las Naciones Unidas (PNUD), arrojó que más de 2 mil 200 
millones de personas en el mundo son pobres o están al borde de la pobreza. Que mil 200 millones viven con 1.25 dólares o 
menos al día. Es decir, que apenas disponen de menos de 20 pesos para su sustento diario. También advierte el reporte de la 
ONU que mil 500 millones de personas en 91 países del mundo, están al borde de la pobreza, porque todos ellos enfrentan 
problemas que inciden en esta situación: vulnerabilidades como conflictos, precios elevados en los alimentos y hasta el 
cambio climático. Dar prestaciones básicas a todos ellos representa el 2 por ciento del Producto Interno Bruto (PIB) mundial. 
Se considera como vulnerable a la pobreza a grupos como las mujeres, las minorías étnicas, autóctonas, rurales, 
discapacitados y hasta quienes habitan en países sin litorales. En tanto, aquí en nuestro país los priistas y sus aliados en la 
Cámara de Diputados se dan a la tarea de aplastar a la oposición por la vía del voto mayoritario y así cumplir con su patriótica 
e histórica tarea de acomodar las leyes para que nuestro país, ¡por fin!, entre a la ruta del desarrollo y todos los mexicanos 
vivamos mejor. Sólo que ni la Cruzada Nacional Contra el Hambre ha sido suficiente para abatir los dramáticos índices de 
pobreza en que está sumida la mitad de los mexicanos, pues mientras 3 millones de connacionales ya se alimentan mejor, 
otros 3 millones pasaron a engrosar las filas de la pobreza. Una cosa es el discurso y otra la que vive la gran mayoría en su 
día a día. 

(Carlos Camacho, página 03) 
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Criterio-La Silla… 
 
La suerte de Edith González: Edith González tiene suerte. Y no me refiero a su trabajo como actriz, pues supongo que en 
ese caso hay mucha más dedicación y esfuerzo que simple buena fortuna. No. Me refiero a buena suerte (si se le puede 
llamar así) por haber sufrido un robo sin violencia junto a su marido cuando observaban lentes oscuros en una tienda de San 
Jerónimo. Un video de vigilancia permite ver cómo la actriz y su esposo están revisando mercancía cuando un par de sujetos 
aparece y uno de ellos amaga a González y, por lo que se entiende al ver las imágenes, les exige los relojes a ella y a su 
esposo. El hurto, sin violencia física aparente, no duró más de 15 segundos. Luego los ladrones salen tranquilamente y 
abordan un auto para huir. Y por qué la buena suerte, se preguntarán muchos. Porque el delito de robo sin violencia se 
comete con menos frecuencia en la capital del país, si se le compara con los robos violentos a transeúntes. Es decir, le tocó la 
situación menos mala. Un estudio del Centro de Investigación para el Desarrollo AC (CIDAC) realizado en 2012 señala que en 
la Ciudad de México se cometen tres robos con violencia contra uno sin ella. Esos delitos forman parte de la lista de los ocho 
más comunes en todo el país. El organismo considera que ese delito es de afectación grave en la capital del país, ubicándolo 
en el lugar 8 de mayor a menor. Hidalgo, hay que decirlo, está en el lugar 21. Respecto al robo con violencia, el mismo 
estudio de la CIDAC pone al DF en el tercer peor lugar, con un grado de afectación severa. Hidalgo, para saberlo, está muy 
lejos de la capital del país en ese rubro. Por eso digo que Edith González tiene suerte. Perdió su reloj a manos de unos 
ladrones, pero sin sufrir violencia (o no tanta). No todos pueden decir lo mismo. 
 
(Manuel Baeza, página 03) 
Milenio-Pájaro Carpintero… 
 
: Que ayer los diputados federales de Hidalgo unieron fuerzas para apoyar a sus respectivas corrientes y partidos en la 
discusión de la Ley de Hidrocarburos y en la discusión de las leyes secundarias para la Reforma Energética; por un lado 
la bancada estatal del PRI, se sumaron a los posicionamientos de la mayoría en pro de la aprobación de los dictámenes y por 
otro lado, el diputado federal del PRD, Pedro Porras, se mantuvo con su bancada en contra de la discusión de la reforma y 
votó en contra; a ellos se sumó Erick Marte Rivera del PAN quien votó a favor pero pidió considerar el tema del medio 
ambiente en los hidrocarburos. 

: Que quienes de plano ya no tienen vergüenza son los asambleístas de Tula de Allende y es que resulta que se tuvieron 
que suspender las comparecencias de los directores de áreas del gobierno porque los regidores simplemente no se 
presentaban a las mesas de trabajo, Jaime allende, edil de este municipio, debería darles un buen regaño y obligarlos a 
cumplir con sus responsabilidades pues se supone que para eso tienen un sueldo y sobre todo la obligación de conocer el 
estado de la administración municipal. 

: Que quien dicen anda en negociaciones para ser parte del Partido Verde Ecologista de México es la ex diputada 
local Estela Rubio; dicen que la perredista hace varios que no tiene un cargo público de elección y en el PRD parece que los 
deseos ya se le vieron reprimidos, porque no hay grupo con el cual compagine, por lo que ahora busca adherirse a otro 
partido, y donde ve una posibilidad es en el PVEM. ¿La dejarán entrar tras la desbandada de militantes verdes? 

: Que hablando de perredistas, dicen que en la región de la Huasteca, específicamente en Huejutla el obispo de esta 
ciudad, Salvador Rangel ha tenido reuniones con militantes de este instituto político y el ex candidato a diputado local José 
Fayad. Dicen que los perredistas y el clérigo preparan una serie de eventos políticos en la Huasteca, a propósito de los 
apoyos que recientemente ha llevado el gobierno del estado junto con la federación. 

 
 (Redacción, página 03) 
Milenio-Las perlas… 
 
“Los requisitos son que se presente el dueño de la propiedad, por consiguiente que presente el pago de su predial, que llene 
una solicitud y que arquitectónicamente cubra los requisitos de la Ley de Asentamientos Humanos del estado” 
Víctor Bautista 
Secretario de Obras Públicas de Pachuca, sobre los cambios de uso de suelo por obras. 
 
 “Las propias mujeres reconocen que hay violencia, que es un avance importante, porque hace 15 años en los pueblos 
indígenas no la identificaban y mucho menos la verbalizaban. Hemos avanzado” 
Geraldina García Gordillo 
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Secretaría de Desarrollo Social del Estado, sobre las mujeres indígenas violentadas. 
 
 “Una vez que se tengan acreditados los partidos políticos ante la instancia electoral local la obligación es cumplir con todos 
los derechos y prerrogativas, es una obligación brindar de esos derechos” 
Mario Ernesto Pfeiffer Islas 
Consejero Presidente del Instituto Electoral de Hidalgo, sobre los nuevos partidos políticos. 
 
(Redacción, página 03) 
Criterio-Se dice que… 
 
que será en octubre cuando se instale el consejo general del Instituto Nacional de Elecciones en la entidad y se dé inicio al 
proceso electoral del próximo año para renovar la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. A partir de la instalación 
no podrá haber relevos en los comités estatales ni municipales, tampoco seccionales ni de sectores, mucho menos de 
consejos políticos al interior de todos los partidos políticos. Ese impase implica que la maquinaria política de los institutos 
deberán estar bien aceitadita para enfrentar las elecciones del próximo año en los siete distritos electorales federales en los 
que está dividido el estado. 

que con base en lo anterior se sabe que el relevo de la dirigencia estatal del sector popular del PRI, la CNOP, que dirige 
actualmente Alfredo Tovar Gómez, se dará en los próximos días, una vez que se llevó a cabo el cambio del comité nacional. 
Por cierto, uno de los interesados en cubrir dicha cartera renunció ayer a su cargo en el gobierno del estado, se trata del 
conocido como Señor de los Antros, Ramón Vicente Diez, quien se ostentaba como coordinador regional en Pachuca de la 
Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional. De acuerdo con los enterados, el excandidato frustrado a diputado en 
Pachuca asumirá la dirigencia de la CNOP a más tardar el viernes. 

que hablando de movimientos políticos rumbo a la elección federal intermedia los partidos preparan el terreno en su vida 
interna, algunos con más sobresaltos que otros. Dentro de las filas del perredismo local todo indica que habrá cambio de 
estafeta en lo que toca al mando del Comité Estatal, donde se barajan muchos nombres para suplir a Arturo Sánchez 
Jiménez. Mientras, en Acción Nacional se advierte que Alejandro Moreno Abud logrará que el Comité Ejecutivo Nacional le 
conceda una prórroga, por lo cual permanecerá un año más en el cargo, a menos que resulte postulado para diputado 
federal. En el PRI, Ricardo Crespo Arroyo, por lo visto, manejará las campañas políticas de los abanderados del tricolor para 
llegar a San Lázaro en la próxima legislatura. 

que muy altanero, el alcalde de Chilcuautla, Silvano Ramos López, se peleó con los vecinos de La Estancia, quienes acudieron 
hace unos días a una reunión en la cual, supuestamente, lo acompañaría parte del cabildo y en la que hablaría sobre la 
situación que guarda el conflicto con la comunidad de El Alberto. Sin embargo, una vez que llegaron a la alcaldía, Ramos 
López los recibió sólo para decirles que no estaba obligado a informar sobre las acciones que encabezaría y que no les daría 
más información a los vecinos ni a los medios de comunicación, pues dice que sólo entorpecen su trabajo 
  
(Redacción, página 03) 
Independiente-El Socavón… 
 
Sin aeropuerto ni grandes empresas, la explosión demográfica no se detiene en Pachuca  
 
(Redacción, primera plana) 
Visto Bueno-Radio Pasillo del Lunes… 
 
Suena a todo volumen que los dirigentes del partido Movimiento Regeneración Nacional (Morena) en los 
municipios de Mineral de la Reforma y Pachuca, Alan Medina Medina y Alan Medina Taboada, tienen un pie 
fuera de este naciente instituto político. 
Son acusados de haber obtenido los cargos violando el reglamento interno de la agrupación, por lo que ya fueron citados a 
comparecer ante la Comisión de Honestidad y Justicia del partido de AMLO. 
Según se dice, en una reunión a la que convocaron en su domicilio se les escuchó decir que entraban a la política “porque es 
un buen negocio”. Lástima que, al parecer, se les acabó pronto. 
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El ambiente preelectoral ya se respira en Hidalgo. A casi un año de los comicios intermedios para diputados federales, pero 
mucho menos de que se instale el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) para esta encomienda, algunos 
funcionarios intensificaron sus giras a municipios para poner en marcha obras, entregar apoyos o realizar anuncios de 
inversión. 
Según se comenta en Radio Pasillo, el propósito es irse posicionando entre los potenciales electorales, “por si 
las dudas”. 
 
Suena en Radio Pasillo que para el delegado del ISSSTE en Hidalgo, Jorge Islas Fuentes, la salud es privilegio 
de unos cuantos. 
Y es que, ayer, el funcionario presumió con bombo y platillo que la institución que encabeza es la única que ofrece a sus 
derechohabientes la vacuna contra la hepatitis A. ¿Qué pensarán sobre esta declaración los directivos del IMSS, por ejemplo? 
O más aún, ¿por qué Islas Fuentes no hizo algo al respecto fungió como secretario de Salud en Hidalgo? 
 
Suena en Radio Pasillo que una parte del bulevar Colosio, cerca de la salida hacia Actopan, se convirtió de 
pronto en la vialidad más oscura de Pachuca, pues en un extenso tramo de manera inexplicable dejaron de 
funcionar todas las lámparas de alumbrado público. 
Habitantes de las colonias cercanas solicitan a las autoridades corregir la falla, pues advierten que la falta de iluminación 
podría ser factor de accidentes automovilísticos debido a la velocidad a que suelen circular los vehículos en esta zona, 
principalmente los que portan placas de otras entidades del país y no son sujetos a las sanciones del programa Radar. 
 
(Redacción, página web)  
La Crónica de Hoy-La Esquina… 
 
Tienen los contribuyentes que pertenecen al nuevo Régimen de Incorporación Fiscal sólo unos cuantos días para cumplir con 
sus obligaciones ante el SAT, de lo contrario podrían ser acreedores a las respectivas multas que el organismo impone y para 
ello ofrece alternativas como orientación personalizada en cada uno de sus centros, donde además ampliará de aquí al jueves 
los horarios de atención. Es importante recordar que esta dependencia brindó plazos para cubrir los requisitos. 
 
(Redacción, primera plana) 
La Crónica de Hoy-Arriba:  
 
Arriba-Federico Vera: Poco a poco se nota la mano del delegado de la Semarnat en Hidalgo para suprimir antiguos 
obstáculos que estorbaban al beneficio del medio ambiente. Hoy en día una de las tareas de Vera Copca es reforzar acciones 
para cumplir con metas específicas y para ello anuncia, por ejemplo, la llegada de más recursos a las Unidades de Manejo 
para la Conservación de Vida Silvestre. 
 
 
Abajo-Víctor Trejo: Al recién nombrado líder de la bancada del Panal en el Congreso local le va de maravilla, pues su 
fidelidad a ciertos grupos del SNTE queda manifiesta, pero por más designaciones que le toquen su desempeño en la máxima 
tribuna del estado deja mucho que desear, pues hasta ahora no hay una sola propuesta que valga la pena destacar de Trejo 
Carpio. 
 
(Redacción, página 02) 
La Crónica de Hoy-Grillerías: 
 
VISTAS  
La delegación de la Sagarpa prepara diversos recorridos por las zonas más afectadas por las lluvias recientes 
en la entidad. 
El propósito es evaluar los daños que hay en cultivos y para ello utilizará una nueva tecnología con cámaras 
aéreas -que no son los llamados drones-que le permiten tomas desde puntos elevados para tener una perspectiva más 
clara de mayor extensión de cada terreno. 
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GESTIONES 
El Comité Estatal de Sanidad Vegetal en Hidalgo A.C. acaba de lograr uno de los contratos de venta de granada 
más importantes de la historia. 
Gracias a ello productores estatales exportarán a los Estados Unidos granadas con valor promedio por pieza de 
cinco dólares. 
Leydi Pérez, presidenta del comité, destacó el apoyo federal para llevarle asesoría, insumos y otros beneficios a los 
productores de siete municipios hidalguenses donde es abundante la cosecha de granadas durante la presente temporada. 
 
OPERACIÓN 
Confirmada la noticia de que la feria anual de Pachuca no se moverá del recinto al sur de la capital 
hidalguense, las autoridades municipales y estatales preparan un operativo más amplio para darle mayor 
orden y desahogo al tráfico vehicular durante el tiempo que dure el evento. 
Las actuales obras en construcción sobre el bulevar Felipe Ángeles requerirán atención especial de agentes de 
tránsito para darle sentido y fluidez al ingreso y salida del recinto ferial, informan. 
El propósito es darles la mayor facilidad a los visitantes para que dejen sus unidades en el estacionamiento al llegar y luego al 
salir su retiro sea ágil utilizando vías rápidas como el bulevar Nuevo Hidalgo. 
 
(Redacción, página 02) 

P L A N O    N A C I O N A L 
El Universal-Fracasa programa de Escuela Segura: Uno de los principales programas para combatir la inseguridad y la 
violencia en planteles educativos, Escuela Segura, fracasó. Creado en el sexenio del ex presidente Felipe Calderón Hinojosa, el 
programa que arrancó en 2007 contó con recursos específicos por más de mil 85 millones de pesos durante cuatro años 
(2009-2012). A pesar de los recursos destinados, la Auditoría Superior de la Federación (ASF) encontró que la Secretaría de 
Educación Pública (SEP) no logró justificar metas e indicadores del programa. Tampoco en qué se utilizaron los recursos 
entregados a los estados, con municipios beneficiados. Los reportes de la ASF fueron presentados apenas en este año, con 
relación a la Cuenta Pública 2011. La misma entidad reportó que el programa no contaba con evaluaciones claras en cuanto 
al impacto que debía tener. Hoy, a más de un sexenio de su existencia, el gobierno federal busca transformar este programa, 
pues está comprobado que no ha disminuido en su totalidad la violencia, la inseguridad y el bullying que padecen estudiantes 
y profesores en escuelas de educación básica.  
 
Programa que se transforma. 
En los últimos dos años, el programa de Escuela Segura ha tenido una “transformación paulatina”, debido a que la SEP 
considera que la incidencia delictiva fuera de los planteles “no es responsabilidad del sistema educativo”. A los fenómenos de 
acoso y violencia al interior de las escuelas se agregan fenómenos de la delincuencia externa, de la cual, la secretaría afirma 
que no puede responsabilizarse al sistema educativo ni pedir que un programa elaborado para operar al interior, como lo es 
Escuela Segura, impacte en la incidencia de actos externos. Para aquellos actos de acoso y agresiones que ocurren dentro de 
las escuelas, la SEP inició la transformación del programa Escuela Segura para construir “ambientes de convivencia pacíficos, 
incluyentes e inclusivos”, explicó Pedro Velasco Sodi, director general Adjunto de Gestión de la subsecretaría de Educación 
Básica de la SEP. Reconoce que de las 39 mil escuelas que se encuentran en los polígonos de mayor incidencia delictiva en el 
país, alrededor de unas 20 mil podrían enfrentar “condiciones importantes” de inseguridad o violencia al interior o exterior de 
los planteles. Después de más de seis años de operación, la SEP realizó una autoevaluación muestral a los planteles que 
participaron durante más de dos años en el programa y encontró que en la mitad de ellas las condiciones de seguridad 
interna y externa mejoraron. Por el contrario, en un tercio de las escuelas la incidencia delictiva se agravó; mientras en el 
resto no hubo impacto de las acciones emprendidas, puesto que la inseguridad se mantuvo igual.  
 
País violento. 
El subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana de la Secretaría de Gobernación, Roberto Campa Cifrián, comentó 
que los estudios preliminares que realizó la Facultad de Psicología de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), 
sobre la violencia en las escuelas, encontraron que “tenemos entornos muy violentos en el país”. De manera preliminar, los 
resultados refieren que los jóvenes que ejercen la violencia en la escuela “son jóvenes que padecen violencia en su propio 
entorno”. Los jóvenes, añadió el funcionario, dicen tener temor porque “no saben quiénes son sus compañeros, no tienen 
información de quiénes son”. Sobre la violencia que ocurre al interior de las aulas, la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE) determinó hace un mes que la intimidación, la amenaza y la agresión física “están poniendo en 
riesgo el ambiente en la escuela”.  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SÍNTESIS INFORMATIVA 
 

10 de 16 

11

 
Evaluaciones Externas. 
Para Pedro Velasco Sodi, director general Adjunto de Gestión de la subsecretaría de Educación Básica de la SEP, el cambio de 
“foco” en el programa Escuela Segura se debe a que la violencia externa en las escuelas “es un problema que rebasa a la 
autoridad educativa”. Las evaluaciones externas realizadas por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
(Coneval) y la Auditoria Superior de la Federación (ASF) señalan que desde su creación —en 2007—, el programa careció de 
una evaluación de impacto sobe los recursos asignados a más de 660 mil planteles en la mejora de la enseñanza. “En 
términos generales, la SEP no cumplió con las disposiciones aplicables al Programa de Escuela Segura, como se precisa en los 
resultados de este informe —y que se refieren principalmente a la carencia de indicadores para medir la contribución del 
programa en la consolidación de las escuelas públicas de educación básica como espacios seguros”. Faltó, se explica, “un 
correcto diseño del programa y los criterios que se aplicarían para la asignación de los apoyos en las escuelas; información 
sobre la aplicación de los criterios de distribución de los apoyos financieros a las escuelas públicas beneficiadas del programa, 
y hubo insuficiente información en los distintos instrumentos de rendición de cuentas para evaluar el cumplimiento del 
objetivo y las metas del programa”, concluyó la Auditoría en su informe. En general, la Secretaría de Educación Pública 
obtuvo un dictamen negativo y 13 recomendaciones al desempeño del programa. Por ello, Velasco explicó que —en 
colaboración con una universidad— se realizará un estudio para conocer a detalle los resultados que ha generado el programa 
en un grupo de escuelas que han participado y compararlas con otras en donde no se ha aplicado la estrategia. La única 
encuesta de percepción del programa reveló que en 636 de los planteles de Escuela Segura, que participaron en dos años 
consecutivos, en 319 se notó una mejora, o sea, 52.2%; en 14.3%, que los problemas se mantienen y en 35.5%, que las 
condiciones de seguridad aumentaron. El programa que nació vinculado al programa de Mochila Segura —impulsado en 
algunos estados— en la administración pasada, se vinculó a la Estrategia Nacional de Seguridad para atender desde la 
escuela aspectos como las adicciones, la protección civil, mejoramiento de infraestructura y la incidencia delictiva o violencia 
al interior y exterior de los planteles, pero desde hace más de un año se inició una transformación a la forma de trabajo. 
“Construir ambientes de convivencia pacífica, democráticos, incluyentes e inclusivos, que garanticen que se dará el 
aprendizaje de los estudiantes. Es el papel al interior de la escuela”, asegura Velasco. Sería ahora la cuarta etapa de Escuela 
Segura. La primera ocurrida en 2007 cuando arrancó en nueve entidades; en una segunda etapa se atendieron las primarias 
y secundarias de los 45 municipios que concentraban los mayores índices delictivos; en la tercera etapa se incorporaron 
acciones preventivas con guías o protocolos incluso para enfrentar balaceras y explosiones. En esta cuarta fase, el programa 
tuvo un incremento de 11.7% en el número de planteles atendidos en este año, hasta llegar a 60 mil 65 escuelas ubicadas en 
los polígonos de mayor inseguridad del país, lo que advierte un cambio en la forma de operar del programa. Aunque ello 
implicará que los recursos aplicados (340 millones de pesos) se seguirán canalizando a las escuelas para levantar bardas, 
colocar cámaras de vigilancia, colocar enrejados en las aulas, mejorar la infraestructura con un enfoque de protección civil e 
incluso colocar rampas para beneficio de personal y estudiantes con discapacidad. El propósito no será incluir a un número 
mayor de planteles, sino mejorar los recursos asignados porque, con base en evaluaciones, ampliar la cobertura implicó 
reducir el financiamiento hasta en tres veces, al pasar de 27 mil 221.75 pesos a 5 mil 934.071 pesos. (Nurit Martínez y 
Dalia Martínez, primera plana). 
La Jornada-Empujón definitivo de PRI y PAN a la reforma energética: La Cámara de Diputados aprobó ayer la 
minuta del Senado que expide la Ley de Hidrocarburos y reforma las leyes de Inversión Extranjera, Minera y de Asociaciones 
Público Privadas, que abre a la iniciativa privada las actividades estratégicas de exploración y extracción de petróleo y gas, 
decisión definida por PRD, PT y Movimiento Ciudadano como un retroceso histórico, al hacer a un lado a Petróleos Mexicanos 
(Pemex) de toda la cadena del mercado de hidrocarburos. Con 330 votos en favor y 129 en contra, la mayoría de PRI, PAN y 
sus aliados de PVEM y Panal, el pleno aprobó el dictamen de la Comisión de Energía que permite el ingreso de empresas 
nacionales y trasnacionales a la exploración y extracción de hidrocarburos; refinación, enajenación, comercialización, 
transporte y almacenamiento de petróleo; almacenamiento, distribución, comercialización y venta al público de gas natural y 
petrolíferos, así como transporte por ducto y almacenamiento de petroquímicos. 
 
Expropiación revertida. 
También define los distintos mecanismos de participación privada, a través de asignaciones, contratos para exploración y 
extracción, y autorizaciones, y establece que la Secretaría de Hacienda definirá el tipo de contratos a otorgar, en qué área, así 
como el monto a pagar de regalías por parte de las empresas. Debido al control que ejercerá la dependencia en toda la ruta 
de contratos, pagos y transferencias que recibirá a través del Fondo Mexicano del Petróleo, el vicecoordinador de Movimiento 
Ciudadano, Ricardo Mejía, definió: ‘‘Luis Videgaray (titular de la SHCP) será el zar de la energía’’. Al cierre de esta edición, el 
pleno se disponía a tratar las reservas en lo particular, las cuales fueron agrupadas por temas para agilizar su discusión. Esto, 
porque diputados de todas las bancadas presentaron 793 reservas que, de haberse discutido una por una, habrían consumido 
al menos 40 horas. A las 17:15 horas, la mesa directiva dio por aprobado el dictamen en lo general, después de una votación 
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de 10 minutos, espacio EN que diputados del PRD tomaron la tribuna para mostrar una manta con el mensaje ‘‘Ni los veo, ni 
los oigo. Sólo vendo’’, en referencia al comentario del ex presidente Carlos Salinas ante las protestas de la oposición en su 
último Informe de gobierno. En la manta –que dejaron colgada de la mesa directiva– incluyeron las siluetas del presidente 
Enrique Peña Nieto, de Salinas y el ex presidente Vicente Fox, y dentro de éstas los logotipos de las trasnacionales petroleras 
Exxon, Chevron y Shell. Durante el debate, el vicecoordinador del PRD, Miguel Alonso Raya, acusó que la ley, reglamentaria 
de la reforma a la Constitución en materia energética, revierte dos de las decisiones más trascendentales de la historia 
independiente de México: la expropiación petrolera de 1938 y la nacionalización de la industria eléctrica de 1960. ‘‘Se instaura 
un modelo basado en la explotación acelerada del petróleo y el gas y se institucionaliza a costa de que la nación pierda 
ingresos de salud, educación, empleo y crecimiento económico’’, expresó. El panista Juan Bueno Torio dijo por su parte que si 
se incluye en la ley la figura de ‘‘ocupación temporal’’ de tierras y se declara a éstas como de utilidad pública, cuando se 
encuentren yacimientos de hidrocarburos o de gas, se debe a que éstos ‘‘son de la nación, no de los dueños de la tierra’’. Y 
aceptó que la legislación secundaria ‘‘les da seguridad jurídica a todos los que se metan a este negocio’’. Bueno Torio, quien 
fue director de Pemex Refinación, pidió que se retirara la manta, con el argumento de que el PRD hacía publicidad a las 
petroleras. Al otro lado del salón, el perredista Roberto López Suárez, afirmó: ‘‘Este señor se da golpes de pecho, cuando es 
uno de los principales empresarios del transporte de combustibles en Veracruz. No es de extrañar que en unos años aparezca 
en el directorio de las trasnacionales, y estaremos ante una petrobancada’’. Diputados de PRD, PT y Movimiento Ciudadano 
calificaron de ‘‘traidores a la patria’’ a priístas y panistas, y a Peña Nieto por proponer una iniciativa que, señalaron, entrega la 
riqueza petrolera a intereses extranjeros. El panista Rubén Camarillo devolvió: ‘‘Traidores a la patria, los conservadores de la 
izquierda, que ven en esta reforma la oportunidad electorera y de hacerse con una bandera’’ para los comicios de 2015. Y el 
priísta Fernando Astiazarán preguntó: ‘‘¿Qué es más soberano: comprar los energéticos en el extranjero o producirlos aquí? 
Los traidores a la patria son sólo algunos, los que se oponen a que en el país tengamos energía más limpia y barata’’. 
Camarillo encendió los ánimos, cuando afirmó que es falso que el petróleo se privatizará y Pemex y la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE) serán vendidas. ‘‘¡Falso! No hay sustento técnico y menos racional. No hay propuestas, sólo 
descalificaciones. Si esa es la postura que satisface a la izquierda, ¡pues que se lo coman!’’ Alejandro Cuevas (PRD) sostuvo 
que la intención de los panistas es seguir con los negocios que iniciaron, con voracidad, en los sexenios de Fox y Felipe 
Calderón. ‘‘Seremos electoreros, pero no vende patrias ni ratas’’, cerró. (Enrique Méndez y José Antonio Román, 
primera plana). 
Excélsior-Niegan riesgos por pasivos Pemex-CFE; Hacienda afirma que ya es deuda del estado: El pleno de la Cámara de 
Diputados aprobaron en lo general y en lo particular, el decreto que expide la Ley de Hidrocarburos y reformas a 
leyes de Inversión Extranjera; Minera, y de Asociaciones Público Privadas. Los legisladores aceptaron en votación 
económica la reserva del diputado priista Andrés Marco Antonio Bernal Gutiérrez, que modifica los artículos 101 y 102, que 
amplía los derechos de los dueños de las tierras susceptibles a ser explotadas y así diferenciar las contraprestaciones cuando 
se trate de petróleo y gas. El documento, que regresa al Senado por los cambios que se realizaron en San Lázaro, 
incorpora nuevas figuras de contratos y permisos para que empresas privadas participen en actividades de 
exploración y extracción de hidrocarburos. Asimismo, establece las facultades de las diferentes instancias de gobierno 
en el nuevo modelo de exploración y extracción, así como las obligaciones de los titulares de las concesiones y asignatarios. 
El presidente de la Mesa Directiva el panista José González Morfín, decretó un receso y citó para las 14:00 horas a desahogar 
la segunda minuta del Senado referente a la Ley de Pemex y a la Ley de la CFE. El día de ayer ,tras un debate de cinco 
horas, el órgano cameral aprobó en lo general, con 330 votos a favor y 129 en contra, el dictamen a la minuta que expide la 
Ley de Hidrocarburos y reforma diversas disposiciones de las leyes de Inversión Extranjera, la Minera, y de Asociaciones 
Público Privadas. (Roberto José Pacheco, página web). 
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C O L U M N A S P O L Í T I C A S N A C I O N A L E S 
Milenio-El asalto a la razón… 
 
¿Tan simple como cambiar de bolsillo?:  

El secretario de Hacienda, Luis Videgaray, recordó ayer en este diario que “todos los gastos que hace Pemex, incluyendo los 
pagos de pensiones y jubilaciones, ya son parte del Presupuesto de Egresos de la Federación. Por lo tanto, trasladar un peso 
de pago de pensiones de Pemex al gobierno federal no modificaría el gasto público, simplemente sería un cambio en el lugar 
en que se registra en el presupuesto federal”. Una reducción en el pasivo laboral, hizo ver, “disminuye la deuda pública 
consolidada” y “significaría un incremento en el valor del activo y la reducción de una obligación contingente futura”. Más o 
menos lo que ocurrió con las reformas a las pensiones de los trabajadores al servicio del Estado en 2007 y al régimen 
pensionario del IMSS y la CFE. Según Videgaray, una reforma al régimen de pensiones de Pemex fortalecería no solo las 
finanzas de la empresa, sino a la hacienda pública federal en su conjunto. La explicación parece tan obvia como cambiar la 
cartera de un bolsillo a otro. 

(Carlos Marín, primera plana) 
Milenio-La Historia en Breve…  
 
Puestas así las cosas, este martes sí les daría mi voto a favor: Afirmé ayer aquí que, ante la pobre claridad en la 
exposición y la ausencia de un calendario preciso de cuándo los mexicanos viviremos los beneficios de las leyes energéticas, 
no había razón para votar a favor. Pero después de escuchar los primitivos discursos de los diputados de la izquierda 
opositora (desfalco a la nación, ruina de las finanzas públicas, traición a la patria), me quedo con las explicaciones del 
secretario de Hacienda, Luis Videgaray, con quien conversé ayer. Videgaray respondió puntual a cada pregunta. Dijo que en 
el verano de 2016, las tarifas eléctricas deberán ser más bajas, debido a que se estará produciendo a un costo menor y con 
más eficacia. Sobre el precio de las gasolinas, refirió que el primer día de 2018 habrá libre competencia con distintas 
empresas expendedoras, lo que redundará en precios más bajos. Detalló, asimismo, que el pasivo laboral de Pemex (que de 
seguir como está alcanzará 10 por ciento del PIB) ya es hoy deuda pública. Y que lo que plantea el Congreso (“Es una muy 
buena idea”) es esencialmente un ejercicio contable, un incentivo para reducir el pasivo de Pemex para hacer a la petrolera 
más fuerte y competitiva. Por cada peso que Pemex y el sindicato bajen ese adeudo, el gobierno pondrá otro peso. “La deuda 
pública no se incrementará, eso es imposible”, recalcó Videgaray. “Es absolutamente falso que se vaya a provocar un hoyo 
fiscal”. De un lado, descalificaciones, fraseología y superstición. Del otro, cifras, bases actuariales, razonamientos, proyecto, 
sentido de futuro, visión de Estado. Ayer lunes no, pero hoy martes sí les daría mi voto a favor. Si yo fuera diputado. 

 (Ciro Gómez Leyva, página 02) 

Milenio-Trascendió… 
 
:Que contra las negras previsiones de quienes esperaban protestas y hasta cercos a la Cámara de Diputados cuando se 
aprobaran las reformas secundarias en materia energética, en el primer día del extraordinario resultó todo lo contrario. 

En gran medida por el acercamiento entre Jesús Zambrano, líder nacional del PRD, y José González Morfín, presidente 
de la Mesa Directiva, pero también jugó un papel clave el director de Servicios Especiales de PGR, Carlos Gómez Arrieta, 
quien ayudó a coordinar los preparativos entre los responsables de la seguridad, pues no en vano fue por más de 15 años 
jefe de Resguardo en San Lázaro. 

:Que entre las previsiones que tomaron en el Palacio Legislativo estuvo que solo la mitad del personal administrativo fue 
convocado a trabajar e, incluso, se les adelantó la quincena para que no tuvieran que acudir a cobrarla y verse afectados por 
posibles cierres de calles. Al final, no hubo necesidad, como tampoco se usó la sede alterna, prevista en el auditorio Aurora 
Jiménez. 

:Que algunos perredistas hicieron del mitin contra la reforma energética en la Cámara de Diputados un acto de apoyo a sus 
aspiraciones políticas. 

Así ocurrió con los asambleístas Dione Anguiano, quien llevó camiones repletos de sus correligionarios de Iztapalapa para 
mostrar músculo político, y Víctor Hugo Lobo, de Gustavo A. Madero, que tampoco se quiso quedar atrás. Ambos, por 
supuesto, no paraban de mandar saludos desde el templete. 
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:Que el PRD en el Senado insistirá en que se revise el caso del presidente de la Comisión de Estudios Legislativos 
Primera, Raúl Gracia, para aclarar si quiere permanecer en el cargo o, de plano, lo asume alguien más. Esto, por aquello de 
que no estuvo en las sesiones de discusión en el pleno de la reforma energética, que él dictaminó junto con el priista David 
Penchyna. 

:Que, en contraste, la diputada Amalia García no concluyó el recorrido de La Ruta del Migrante, que realizaba con 
legisladores centroamericanos, porque prefirió estar en el debate de la reforma energética en la Cámara baja. Quien también 
suspendió su participación en el viaje fue la senadora Gabriela Cuevas, porque, se justificó, tenía trabajo en el DF. 

:Que independientemente de los delitos que se hayan cometido en el albergue de La Gran Familia, ese recinto no podrá ser 
expropiado, debido a que la ley de extinción de dominio de Michoacán fue “suspendida” por el Congreso local en junio, así 
que el inmueble seguirá siendo propiedad de Rosa Verduzco, mejor conocida como “Mamá” Rosa. 

 (Redacción, página 02) 
Criterio-Jaque Mate… 
 
Pensiones Pemex: Los derechohabientes del Seguro Social, que son la mayoría de los trabajadores de nuestro país, 
solamente pueden aspirar a una jubilación completa a los 65 años. Muchas veces ésta les da nada más una parte del ingreso 
que recibían cuando trabajaban. Tanto ellos como sus patrones, además, tienen que aportar toda la vida a la cuenta de 
retiro. Por ahora los jubilados del IMSS se siguen retirando con el viejo sistema de reparto, lo que significa que obtendrán un 
dinero garantizado el resto de su vida sin importar cuánto hayan aportado. Pero cuando empiecen a retirarse las nuevas 
generaciones, las que sólo tienen derecho a lo acumulado en su cuenta individual, las pensiones sufrirán una drástica caída. 
Algunos sólo obtendrán una tercera parte del sueldo que percibían. Los trabajadores de Pemex, en contraste, se jubilan a los 
55 años con el mismo ingreso o mayor al que tenían al trabajar. Laborar en Pemex es un privilegio. Los trabajadores ganan 
mucho más que el promedio. El contrato colectivo firmado en 2013 establece que un trabajador del estrato más bajo, el nivel 
8, obtiene un sueldo que va de 222.08 a 371.18 pesos diarios (6,662.40 a 11,135.40 pesos mensuales). En este nivel están 
los domésticos, mensajeros, obreros generales y “tizaneros” (no conozco la palabra, que no está en el diccionario, pero al 
parecer significa “ayudantes de cocina”). En el nivel 35, el más alto dentro de los que cubre el contrato, se obtienen sueldos 
diarios de 580.88 a 1,046.05 (17,426.40 a 31,381.50 al mes). Los altos mandos, del nivel 44 al 48, reciben remuneraciones 
mucho más generosas. Éstos son los salarios ordinarios. Además los trabajadores de Pemex se benefician, dependiendo del 
nivel, de tiempo extra ocasional (TEO), tiempo extra adicional (TEA), tiempo extra medido, pagos por productividad, 
compensación e incentivo al desempeño, canasta básica, gas, gasolina, prima vacacional (máximo 35 días), aguinaldo (48 a 
57 días), incentivo por asistencias (sí, se paga adicional por asistir a trabajar, máximo 35 días), rendimientos (¿?, máximo 18 
días), servicio médico integral, vivienda, préstamos administrativos, gastos funerarios, becas, pagos por riesgo de trabajo, 
indemnizaciones, jubilaciones y seguro de vida. Los altos mandos obtienen, además, vehículo (que circula todos los días) con 
chofer, celular, gastos de alimentación (comidas en restaurantes) y préstamos y reembolsos para transporte. No sorprende 
que haya un mercado negro para comprar plazas laborales en Pemex. Aunque tengan ingresos y prestaciones muy inferiores, 
los trabajadores que cotizan en el IMSS y los que viven en el autoempleo deberán ahora cubrir el pasivo acumulado por las 
generosas jubilaciones de Pemex. Este pasivo es mayor a los 1.2 billones de pesos que se había venido manejando. Ayer en 
Milenio Luis Videgaray, secretario de Hacienda, señalaba que “los cálculos actuariales más recientes” cifran el “pasivo 
pensionario” de Pemex en “1.7 billones de pesos, es decir, una cifra cercana al 10 por ciento del producto interno bruto de 
México”. Es verdad que este pasivo ya es público debido a que Pemex es una empresa del gobierno. Convertirlo en deuda 
pública no cambia la obligación de los contribuyentes a pagar la factura. Pero una vez más se subraya que en México vivir 
fuera del presupuesto es vivir en el error. Los trabajadores del sector público ganan más en dinero y prestaciones. Los de 
Pemex pueden además obtener una jubilación no sólo más temprana y jugosa sino cobrarla en un 100 por ciento al 
contribuyente. 
OTRO SUBSIDIO 
Un nuevo subsidio en el Distrito Federal: 2,018 pesos mensuales a los trabajadores de establecimientos mercantiles afectados 
por las obras que el gobierno está llevando a cabo en Masaryk. Muchos de los negocios de la calle, antes una de las más 
importantes del comercio establecido de la ciudad, están al borde de la quiebra. 
  
 
(Sergio Sarmiento, página 17) 
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Excélsior-Juegos de poder… 
 
Siguen los vientos favorables a favor de legalizar la mariguana: Desde hace muchos años estoy a favor de la 
legalización de las drogas comenzando con la mariguana. No porque quiera que más gente las consuma o se vuelva adicta a 
ellas. Para nada. Al revés. Creo que la prohibición ha fracasado como política pública para combatir el consumo y adicción de 
las drogas. Luego entonces, pienso que se necesitan otro tipo de soluciones para resolver este terrible problema. Más que 
poner a la policía a perseguir a los vendedores y compradores de un producto prohibido, se requiere utilizar instrumentos 
sanitarios y educativos para abatir el uso, tal y como se ha hecho, con mucho éxito, con una droga que sí mata como es el 
tabaco. Afortunadamente, a lo largo de todos estos años, los que estábamos a favor de la legalización hemos pasado de ser 
una minoría “medio loca” a una creciente mayoría convencida de que la prohibición fracasó. La legalización de la mariguana 
ha llegado para quedarse; los vientos soplan a su favor. El último vendaval ha venido desde Nueva York donde uno de los 
periódicos más influyentes del mundo entero, The New York Times (NYT), ha tomado esta postura de manera institucional. 
Este domingo el NYT publicó el artículo “Derogar la prohibición, una vez más” firmado por su consejo editorial. Las primeras 
palabras lo resumen todo: “Le tomó 13 años a Estados Unidos para darse cuenta y terminar con la Prohibición, 13 años en los 
cuales la gente seguía bebiendo, que ciudadanos respetuosos de la ley se convirtieron en delincuentes y que bandas 
criminales organizadas se fortalecieran y prosperaran. Han sido más de 40 años desde que el Congreso aprobó la actual 
prohibición de la mariguana, infligiendo un gran daño a la sociedad sólo para prohibir una sustancia menos peligrosa que el 
alcohol. El gobierno federal debe derogar la prohibición de la mariguana. Hemos llegado a esa conclusión después de una 
gran discusión entre los miembros del Consejo Editorial del Times, inspirados por el movimiento que rápidamente ha venido 
creciendo entre los estados para reformar las leyes de mariguana”. El NYT, como hizo la revista birtánica The Economist hace 
muchos años, o Nexos aquí en México en 2010, ha acompañado la postura editorial a favor de la legalización con una serie de 
argumentos que exponen con claridad el problema. No se trata de minimizar el drama del consumo y adicciones a las drogas. 
Por el contrario, el asunto es tan preocupante que ha llegado la hora de admitir que la prohibición fracasó. Muchas de las 
ideas y evidencia esgrimidas ahora por el NYT ya habían aparecido en otros lados. Pero aquí estamos hablando del diario más 
influyente de la Unión Americana y uno de los más seguidos en el mundo entero. Que lo diga el Times tiene un gran peso 
político. “Los costos sociales de las leyes sobre la mariguana son enormes”, dice el editorial del NYT. “En 2012 se efectuaron 
658 mil detenciones por posesión de mariguana según cifras del FBI, en comparación con 256 mil de cocaína, heroína y sus 
derivados. Lo que es peor es el resultado racista: desproporcionadamente ocurre más entre los jóvenes negros, arruinando 
sus vidas y creando nuevas generaciones de criminales de carrera”. Al parecer este argumento es uno de los que más 
preocupan a los estadunidenses, y con razón. Es el mismo que había utilizado el presidente Obama hace unos cuantos meses 
en una entrevista publicada por la revista The New Yorker. En aquel entonces, el mandatario recordó que, cuando era joven, 
había fumado la hierba prohibida. Consideró el consumo de mariguna como “un mal hábito y un vicio”, pero no “muy 
diferente al de los cigarrillos” ni “más peligroso que el alcohol”. Acto seguido se quejó que las detenciones y encarcelamiento 
por posesión de mariguana eran muy desproporcionados en contra de las minorías negra y latina. No obstante, Obama no se 
pronunció a favor de la legalización de la mariguana porque, a final del día, es un político que sabe lo que eso le puede costar 
a su partido en las urnas. Pero esto también está cambiando. De acuerdo con el Centro Pew, a principios de los años 
noventas 18% de los estadunidenses estaba a favor de la legalización; en 2014 este porcentaje ya era mayoritario, 54 por 
ciento. Poco a poco van apareciendo más ventarrones a favor de la legalización de la mariguana. Me parece que pronto 
vendrá el huracán final que termine por derogar su prohibición en Estados Unidos. Y nosotros, aquí en México, seguimos 
papando moscas como si nuestro país no fuera el principal exportador de mariguana al vecino del norte, con todo lo que eso 
implica. 
 
(Leo Zuckermann, página web)  
El Universal-Bajo Reserva… 
 

Ofensiva contra colaboradores de Mamá Rosa: 

 

LA OFENSIVA legal contra los presuntos responsables de abusos en contra de los internos en el albergue La Gran Familia, de 
Zamora, Michoacán, va con todo. Nos comentan que la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada, a cargo de Rodrigo Archundia Barrientos, alista la consignación en contra de cuatro de los colaboradores de Rosa 
del Carmen Verduzco Verduzco, conocida como Mamá Rosa, quienes ya enfrentan proceso por cinco cargos, pero se les 
sumará el de abuso sexual. 
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SE REQUIERE ser intrépido para hacer lo que hizo ayer el diputado local de Puebla, Eukid Castañón Herrera (PAN). Nos 
comentan que luego de la petición que hicieron los diputados priístas de aquel estado para que se investiguen los hechos que 
causaron la muerte de un niño durante un enfrentamiento entre policías estatales e inconformes en la autopista Puebla-
Atlixco, don Eukid se presentó en la Cámara de Diputados para “advertirles” a los tricolores que por su bien dejaran el tema, 
porque de lo contrario “allá en el estado los esperaría” para la revisión fiscal de sus cuentas. 

COMO UN TRIUNFO de la diplomacia fue vista, por el gobierno federal, la postura del gobernador de California, Jerry Brown, 
quien dejó ver que en su estado no se utilizarán soldados de la Guardia Nacional para contener la oleada de menores 
migrantes no acompañados, que cruzan de manera indocumentada hacia Estados Unidos. Nos comentan que, hasta hace una 
semana, el tema no estaba en la agenda de la visita del gobernador a México, pero que, después de sostener una reunión en 
la capital californiana, Sacramento, con el canciller José Antonio Meade y funcionarios de la cancillería, el tema fue subido. 

MUY POCO ORIGINAL, así fue calificada por algunos priístas de Chihuahua la propuesta del líder nacional del PAN, Gustavo 
Madero, de realizar una consulta popular sobre el salario mínimo. Nos recuerdan que hace un par de semanas en un acto 
público en Hidalgo del Parral, Chihuahua, el gobernador de ese estado, el priísta César Duarte, realizó la misma propuesta y 
pidió al secretario del Trabajo, Alfonso Navarrete Prida, ahí presente, que se convocara a un debate nacional para replantear 
el mini salario, pues no brinda la posibilidad de una vida digna a los trabajadores. Mientras tanto, otros ven en este proyecto 
del PAN la intención de cumplir un viejo anhelo de desaparecer la Comisión Nacional de Salarios Mínimos. 

UN RETO, sin duda, tiene el comisionado del Instituto Nacional de Migración, Ardelio Vargas, para atender las constantes 
quejas que recibe la Comisión Nacional de los Derechos Humanos por parte de los migrantes que son retenidos en las 
estaciones migratorias del Distrito Federal. La CNDH ha recibido 278 quejas de enero a junio, de las cuales 61 son del DF, la 
mayoría de ellas por agresiones y prestación indebida del ejercicio público. Además del tema del respeto a las garantías, estas 
cifras también se convierten en un enemigo a la hora de pedir que Estados Unidos les dé un buen trato a los mexicanos 
migrantes. 

(Redacción, página 02) 
Reforma-Templo Mayor… 

A MÁS de uno en la Secretaría de Salud le dio el soponcio al enterarse de la salida de Fernando Cano Valle como titular de la 
Comisión Nacional contra las Adicciones. 

LA SORPRESA vino porque se le consideraba como alguien muy cercano a la doctora Mercedes Juan. Sin embargo, lo que se 
dice entre los funcionarios de bata blanca es que las diferencias en el concepto de cómo abordar el problema de las 
adicciones llevó al desahucio su relación. 

SEGÚN ESTO, Cano Valle optó por cortar con bisturí la tensión prevaleciente con su jefa, por lo que decidió decir: si saben 
contar, no cuenten conmigo. 

AHORA DICEN que la secretaria Juan nombrará a su jefa de asesores, Marcela Madrazo, como nueva responsable de combatir 
las adicciones. 

¡UFFF! En la rayita, Rosa Icela Rodríguez se salvó de ser arrestada y tener que pasar unos días de reposo obligado en El 
Torito. 

LA FUNCIONARIA tenía un pie en el centro de sanciones administrativas, debido a que perdió un amparo por una demanda 
laboral en contra de la Secretaría de Desarrollo Social del DF que venía desde mucho antes que ella asumiera el cargo. 

ANTE la inminencia de la detención, los equipos jurídico y financiero de la dependencia tuvieron que ponerse a trabajar para 
resolver, por fin, ese añejo conflicto. 

SEGÚN lo que se comenta en la Secretaría, se logró un acuerdo con la ex trabajadora que presentó la demanda, de tal forma 
que se le pagará lo que le deben y, además, será reinstalada en su chamba el próximo lunes. A ver si es cierto. 

POR LO PRONTO, al menos por ahora y no por cuestiones laborales, Rosa Icela Rodríguez no será huésped de El Torito. 

EL OTRO DÍA el panista Ricardo Anaya aprovechó su visita a Querétaro para echarse un pequeño comercial. 

EN SU CARÁCTER de secretario general del PAN habló ante los asistentes del encuentro juvenil de su partido, a quienes les 
dijo que veía buenas posibilidades de volver a pintar la gubernatura de azul y blanco. 
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COMO no queriendo, dijo que el método ordinario para elegir al candidato es el del voto directo de la militancia, pero recordó 
que hay otras modalidades contempladas en los estatutos. 

¿Y CUÁLES son esas opciones? Por ejemplo, está el método de las encuestas, como las que aplicará la dirigencia nacional del 
PAN en Colima y San Luis Potosí. 

LA DEFINICIÓN del método será crucial para las aspiraciones del propio Anaya, quien sabe que su principal rival, el senador 
Francisco Domínguez, tiene control sobre la estructura albiazul en el estado. 

LO QUE FALTABA: ahora hasta el presidente nacional del PAN ya le entró… ¡a la piratería! 

SU PROPUESTA de convocar a una consulta pública nacional para, entre otras cosas, discutir la necesidad de aumentar de 
manera real y significativa el salario mínimo suena muy bien, pero tiene un pequeño detallito. 

QUE ESA IDEA la propusieron hace algunos meses Miguel Ángel Mancera y su secretario de Desarrollo Económico, Salomón 
Chertorivski, quienes han venido impulsándola por todos lados. ¡Ups! 

(Redacción, página 10) 

CARTONES POLÍTICOS Y ANEXOS 
Milenio 

 

 
 

Criterio 
 

 
 
 

 


